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Cludad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xlt, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccioneslyX,2l,2T fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientes número PAOI-2022-1494-SPA-1143 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (.../ Tienen vorios perrot entre e¿/os uno hembro bulldog con fines explotoción
poro vento de cochorros que no olimenton y apofte sufre de golpes (.../ [Ubicación de los hechos: ca[[e Rey
Nezahualcóyotl, número 309, colonia Huayamilpas, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de Méxicol (...J.

ATENCIóN E TNVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente at rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o estabtec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en

catle Rey Nezahualcóyott, número 309, colon¡a Huayamilpas, Atcaldía Coyoacán.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dotor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el.'
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se tuvo comun¡caciÓp ,
con la persona denunciante la cual refirió to sigu¡ente: 
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Cuenta con 3 ejemplares caninos, [os cuales se describen a continuación:

1. Hembra de [a raza comúnmente conocida como pitbul[ de 6 meses de edad, que responde al

nombre de "Kira" de pelaje color negro.

2. Hembra, criotlo que responde a[ nombre de "Betla", de 5 años de edad, de pelaje color miel

con blanco.

3. Hembra, de raza comúnmente conocida como bull dog, de 8 años de edad, que responde a[

nombre de "Datila" de pelaje cotor café con blanco.

Condición corporal y muscular. Se observa ideal en cada ejemptar canino, de acuerdo a sus tallas y

edades.
Lutar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos a decir de la propietar¡a, deambulan libremente al

interior del lugar y cuentan con acceso at patio, [o que les permite protegerse de las inclemencias del

tiempo, aunado a que salen todos los días de paseo.

Agua y Al¡mento. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento
cons¡stente en croquetas.
La propietaria remitió imágenes fotográficas de [as cartillas de vacunacíón actualizadas de sus caninos.

lmagen l-3. Eiemplares denunciados

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme at artículo 90 del
Reglamento de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y
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muscutar, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
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En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la normatividad
en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se encuentra imposibititada legalmente para

continuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archlvo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Regta mento.--------------------

c

C.G,G,e.p. Lic.l¡¡dan.8oy Tamborall. Procur¿dora Amb¡entaly delOrden¿miento Territorial de la CDMX. PaÉ su superior conoaimi
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PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorlalde [a Ciudad de México.---
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